
' EL CONCISO. ' :
 m ^§¡ 

MARTES 9 DE FEBRERO DE 1813. 

Año 6o./Mía gtpxiosa lucha del pueblo español contra la tiranía, 

CORTES. 

Se dio permiso al Sr. Villodas para que infor­
me sobre la conducta de D. José Collado.zz Sr. Presidente : 
nombró para la comisión de Marina á los Sres. Ciscar, Power, 
Ortiz, y Dueñas. =r Pasó á informe de la Regencia , una 
representación de los alcaldes letrados de Sevilla, suspensos 
por haber permanecido allí mientras la ocupó el enemigo , y 
no repuestos en sus destinos á pesar de tener á su favor el' 
informe del ayuntamiento. =: Continuando la discusión del 
dictamen de la comisión de Hacienda sobre la ocupación y 
administración de los bienes de la Inquisición , fueron apro­
bados los artículos'siguientes : 1?. El gobierno sin crear nue­
vas oficinas encargará á los intendentes, y en su defecto al 
empleado principal de Hacienda pública , que ocupen y to­
men posesión de los bienes de la Inquisición.^ 2? La admi­
nistración quedará por ahora al cuidado de los que al pre­
sente la tienen , sin alterar en nada los precios de los 
arrendamientos hechos ya , ni privar de ellos á los arrenda­
tarios , siempre que cumplan con lo estipulado. — 3? Los I n ­
tendentes y encargados de dicha ocupación, con la interven--
cion de las diputaciones provinciales, recogerán por inventa­
rio los libros de cuenta y razón , sellando la primera y ul­
tima foxa. = 4? También recogerán y pondrán en custodia 
todas las escrituras , documentos y demás papeles pertenecien­
tes á los bienes , fundaciones &cv del Santo-oficio.rr 5? Re­
cogerán también las nóminas de los empleados y dependien­
tes , y por ellas formarán otras iguales.= 6? En donde no 
se hayan establecido las diputaciones provinciales, pres-•' 
taran su intervención las Juntas provinciales, y en su de­
fecto los Ayuntamientos.^: 7? Toáoslos empleados y dependien-

Ayuntamiento de Madrid



tes del Santo-oficio continuarán gozando por ahora los suel­
dos y asignaciones que tenian.r:8? Los que hasta ahora han goza­
do ó en adelante obtuvieren prebendas , beneficios eclesiásti­
cos ú otra renta igual ó superior á la asignada á su oficio 
no podrán continuar percibiendo la renta ó sueldo que les 
estaba asignado por él. = 9? Si la renta eclesiástica ó suel­
do independiente fuere inferior al que les corresponde por 
su destino , se les continuará pagando lo que falte para com­
pletar el sueldo asignado á este: entendiéndose uno y otro 
hasta que obtengan prebendas ó empleos de igual ó supe­
rior dotación. = 10? Los intendentes ó encargados de la ad­
ministración remitirán al gobierno copias autorizadas é in­
tervenidas de los inventarios , títulos de pertenencia, y 
de las nominas de los empleados y sus raspectivos sueldos 
y asignaciones: y de estos inventarios remitirá copia el go­
bierno á las Cortes, rr 11? El gobierno cuidará de atender 
en la provisión de prebendas y beneficios eclesiásticos á los 
ministros y empleados eclesiásticos , y á los seculares en 
los demás destinos del servicio nacional ,. según su mérito' 
y aptitud. == 12? Si algún edificio de los pertenecientes á 
la Inquisición fuere apropósito para fixar en él algún es­
tablecimiento público y nacional , podrá aplicarlo á ello el 
gobierno , pasando noticia á las Cortes.. 

Sr. Llarena: que estos sueldos se entendiesen con las:. 
rebaxas de los demás empleados públicos. Aprobado. =s Sr. 
Caneja : que á las palabras Santo-oficio se sustituyese la de 
Inquisición 6 tribunal :. y la secretaría quedó autorizada pa­
ra uniformar el lenguage. rrSr. Pelegrin : recordó la nece­
sidad de discutir la memoria sobre el crédito público , en 
atención á que en la sesión de ayer dixeron los secretarios 
del Despacho que la nación no tenia crédito ni medios 
para sostener sus obligaciones, rz Sr. Baile: que se pasasen 
ú la Regencia los estados que presentó ayer, de la fuer­
za militar del exército de Cataluña , muí distintos délos 
presentados á las Cortes por el secretario de Guerra en 
30 de octubre , para que,, averiguando quienes han falta­
do á la verdad , los castigue , y dé aviso de ello á las. 
Cortes. Aprobada. 

Las comisiones, reunidas para el examen del expedien-
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te genera! de redujeres , presentaron su dicta'men sóbrelas 
-órdenes ( que se les pasaron en la sesión del dia 4 ) ex­
pedidas por la Regencia del reino para el restablecimien­
to de conventos en las provincias de Andalucía * Extre­
madura , Mancha y parte de Murcia. = ( Se insertará el 
extracto de este dictamen el dia que se discuta. ) 

Sr. -Presidente: propuso que determinase el Congreso si 
-se había de discutir este dictamen con asistencia de los Se­
cretarios del Despacho ó no : se acordó que se discuta sin 
su asistencias Sr. Pérez de Castro: que algunos edifieios 
pertenecientes á la Inquisición se destinen para reunir los 
inválidos de esta guerra : otros para la instrucción pública, 
particularmente para escuelas de primeras letras : que parte 
de los fondos de la Inquisición se apliquen para dotación 
de colegios militares : y que la Regencia informe á la ma­
yor brevedad qué edificios y qué parte de bienes se podrán 
aplicar á estos objeros.=r Estas proposiciones admitidas á dis­
cusión , pasaron á la comisión de Hacienda.= Sr. Marques 
de Villafranca: que entre los objetos á que fie aplican 
estos edificios y bienes , se comprendan los expósitos : pa­
sé á la misma comision.= Sr. Ogaban : que la Regencia re­
mita el expediente general sobre suplir la confirmación de 
los obispos durante la incomunicación con Roma.zr Aprobada. 

La comisión de Poderes informa sobre el expediente de 
la purificación del Sr. Ximenez Hoyo , por haber pedido al 
gobierno intruso la confirmación de su prebenda , y opina 
que la elección de diputado en el Sr. Hoyo es viciosa , y 
por consiguiente debe declararse nula. 

Sr. Ximenez Hoyo: leyó una exposición en que inten­
to probar que no estaba comprendido en el decreto á que 
'se referia la comisión y que si habia duda en ello, se 
le juzgase por el tribunal correspondiente. = Sr. García 
Herreros: sustuvo el dictamen de la comisión..... Se sus­
pendió esta discusión. 

Londres 16 de enero. = M Departamento de negocios ex-
trangeros. = Hoi se han recibido pliegos del vizconde 
Cathcart , embaxador. de S. M. en Petersburgo con fecha 
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22 de diciembre 1812. 2= Contienen la relación de las ope­
raciones del príncipe de Smolensko en el paso del Bere-
zina en la fuga del exército francés de Willna el 10 de 
diciembre , donde su retaguardia fué hecha prisionera. 

Mientras la retirada desde el Berezina á Willna perdió el 
enemigo unos 2o3 prisioneros , cerca de 200 piezas , 7 ofi­
ciales generales , gran número de oficiales de graduación , 
gran parte del bagage de Bonaparte y todos sus almacenes, 
que son considerables.a 

Cádiz 8 de febrero.= Extracto de los periódicos de Lon­
dres hasta 19 de enero de 1813. 

El contenido de ellos es tan extenso que nos es imposi-
sible por ahora detallar mucho : es todo tan favorable , que 
quisiéramos hacerlo saber en un dia; y hai cosas tan ex­
traordinarias que causan admiración. 

Hai una convención entre el general prusiano D' Yorck 
y el general ruso Dubetsch , por la. que los prusianos se 
acomodan lindamente y como pueden con su enemigo : hai 
un senado consulto por el que el Corso , en medio de su 
rabia y desesperación , y en medio de sus apuros, levan­
ta con la pluma 350} conscriptos : hai un oficio del ge­
neral' Wittgenstein y otro de Kutusoff, y pliegos del vis-
conde Cathcart hasta el 22 de diciembre , que dan á co­
nocer la desmoronados de. los franceses : hai proclama de 
Kutusoff á los polacos &c. &c. 

En el monitor se publica una arenga del Corso al 
senado en que anuncia haberse entregado á los rusos, los 
prusianos. ( Hablará de los de la adjunta capitulación.)-

^Senado-Consulto. zzEl senado conservador, hallándose reu­
nido en el núm. que indica el art. 9 de la constitución 
de 13 de diciembre de 1799 •> decreta que se apronten 
350ÍJ) hombres para que disponga de ellos el ministro de 
guerra ; á saber : iooD que formaban las cohortes de la 
i? división de guardias nacionales : 100!) de la conscrip­
ción de los áóios 1809., 1 0 , 1 1 , y 12, sacados del nú-
me/o de los que no fueron llamados á formar parte del 
exe'reito activo de 1503. de la conscripción de año 1814. 
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Las ioo cohortes de la i? división no continúan for­

mando parte de la guardia nacional , sino parte del exér-
cito activo. Los que se hubiesen casado antes de la pu­
blicación del presente senado-consulto, no serán alistados 
en las levas de la conscripción de los 4 años precedentes. 
Los 150'D hombres de la conscripción de 1814 serán recru-
tados en este ¡año en el tiempo determinado por el minis­
tro de guerra. = Cambaceres. ¡= .El conde de Baumont:-=z 
El conde de Lapparent. = El canciller del senado , conde 
Laplau. 44 

Se lee en el Monitor que el primer cuerpo está en 
Thorn ; el 2? en Marienwerder ; el 3V en Elbing ; el 4? 
en IVÍarienburgo ; el 5? en Dantzick ; el 6? en Plok ; el 7? 
entre Presing y el Vístula ; el 8? en Varsovia , y el cuer­
po austríaco en Bialystock. Los lectores pueden ver el ma­
pa y juzgar, pero el periódico ingles The Day dice que 
todo esto es falso. 

Según los oficios del vizconde Cathcart del 22 de di­
ciembre las últimas perdidas de los franceses son : 
Hechos prisioneros en el paso del Berezina hombres.. 20000 
Desde el Berezina á Willna 7000 
En Willna » 14000 

Pero según las noticias, de Gottemburgo es mayor el 
número. 

Entre los prisioneros se halla el general Lefebre ( que estuvo 
también en Inglaterra ) y otros muchos generales : en la reti­
rada de Willna perdieron todos sus bagages , parte del tren 
de Bonaparte , y correspondencias importantes , y para re­
mate de. su memorable fuga mas de 200 cañones con to­
dos sus efectos. 

Gottemburgo 9 de enero. = Ha llegado correo de Pe-
.tcrsburgo , y dicen trae la noticia que el 10 del pasado 
entraron en Willna los rusos , cogiendo 8 generales , 398 
oficiales 24.330 hombres , 386 piezas , 2 banderas , un 
águila y todos los almacenes. Acreditase que el Niemen 
no da paso. El cuerpo de Macdonal está cercado y se 
juzga que tendrá que rendirse. El emperador Alexandro 
ha salido el 19 último para Willna. 
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Convención éñtre el general prusiano D' York y el general 
ruso Dubetsch. 

Mill-Poschertiu 30 de diciembre de 1812. 
Art. 1? El cuerpo prusiano ocupará en el territorio de 

«n pais una linea lo largo de la frontera desde Memel y 
Memerthal hasta el camino que va de Woinuta á Tilsit, 
La ruta que va de Tilsit á Liebau por Schillapiskin y 
Melenken sirve para designar la extensión de terreno qiie 
puede ocupar el cuerpo prusiano. Quedan libres para las 
tropas rusas los referidos caminos , pero no tomar cuarte­
les dentro de este distrito. 

Art, 2? Las tropas prusianas gozarán de perfecta neu­
tralidad en dichos distritos hasta la llegada de las ordenes 
de S. M. el rei de Prusia ; y si este soberano determina 
que estas tropas se unan á las francesas no tomarán las ar­
mas contra los rusos en el término de 2 meses. 

Art. 3? Si S. M. el rei de Prusia y el emperador de 
todas las Rusias no quisieren ratificar este tratado será li­
bre al cuerpo prusiano marchar á donde le destine S. M. 

Art¿ 40. Los extraviados que se encontraren en el ca­
mino real de Mittau serán entregados á los rusos é igual­
mente cuanto pertenezca al exército. Las provisiones y tre­
nes de dichos cuerpos pasarán , sin embarazo, de Konigsberg 
para el exército prusiano. 

Art. 5? Si aun pueden ir las ordenes del general D' York 
al general Massenbach , quedarán comprendidas en esta con­
vención las tropas que este manda. 

Art. 6? Igualmente serán comprendidos los prisioneros 
que hicieren los rusos al mando del general Dubetsch en 
las tropas que manda el general Massenbach. 

Art. 7? Los cuerpos prusianos arreglarán con los go­
biernos provinciales de Prusia cuanto sea respectivo á las 
provisiones de estos cuerpos , inclusas hasta las provincias 
que pueden ser ocupadas por las tropas rusas.« 

Messenbach no fué tonto , y sino véase. 

Carta del general Messenbach á Macdonald. d¿ wPor la 
carta del general D' Yorck 4 V. E. sabe que no podía de-
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7 
xar de dar mi último paso ; porque las medidas de precau­
ción que V. E. mandd tomar anoche me hicieron sospechar 
que se intentaba por otra parte detenerme por fuerza , 6 
desarmar mis tropas. Así pues fué necesario escoger el par­
tido que tomé, y hacer entrar mis tropas en la conven­
ción que hizo el comandante general , y de la que me in­
formó esta mañana. Discúlpeme V. E. la falta de participa­
ción de lo que acontecia ; lo que hice para evitar á mi 
corazón sensaciones penosas , pues los sentimientos de es­
tima y respeto que tengo por la persona de V. E. y que 
conservaré mientras viva , serian obstáculos al desempeño de 
mi deber, 3 Massenbach. ( Bravo , Herr MassenbacM ) 

Otra de Macdonal á Berthier. — Sr.: después de 4 dias 
de expectación , desasosiego y aflicción que sufrid una par­
te de los cuerpos prusianos sobre la suerte de la retaguar­
dia que me siguió á Mittau á la distancia de una marcha, 
sé finalmente por una carta del general D' Yorck que de­
cidid él mismo de la suerte de los cuerpos prusianos. Re­
mito una copia de esta carta sin hacer reflexiones sobre ella: 
no puede menos de excitar la indignación de todo hombre 
de bien. Massenbach que estaba conmigo con 6 batallones 
y 6 escuadrones partid esta mañana sin orden ninguna con 
animo de repasar el Niemen. Va á unirse el general D' 
Yorck ; y asi «05 abandona á la presencia del enemigo. — 
Mariscal duque de Tarento. ( Lindo , Sr. Macdonald ! ) 

Otra del conde St. Mar sen al ministro de negocios ex-
trangeros. — Berlín 1? de enero. ( Extracto. ) El rei ( de 
P rusia ) determina quitar al general D' Yorck, ( bien he­
cho , picaron ! ) prenderle (lo merece ,. bribón l) dar el man­
do al general Kleist ( sí , jiote! ) llamar las tropas ( bás­
talas ) , bien que hay poca probabilidad que puedan reti­
rarse , é intimarles que estén.á las ordenes del reí de Ña­
póles.... Me aseguran que el rei manifestó de nuevo publi­
camente su adhesión á la causa de S. M. el emperador y 
su indignación por lo mandado. ~ St. Marsen. 

Parte del general Wittgenstein al Emperador desde- su vi- • 
vac cerca de Kamen 4 de diciembre, 

Luego que Nap *.n pasó el Bereziiia cerca de Studen-
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8 " 
zey mande al'ayudante general Küfusoff (que se me había" 
reunido con la cabullería ligera) que marchase para Lepel 
con todo su cuerpo para obrar contra el flanco» enemigo 
que en aquel sitio habia pasado el rio , y observar tam­
bién los restos del cuerpo bavaro del general Wrede que 
se hallaba en las cercanías de Dokohiti. Llegando á Lepel 
supe que los bavaros habian pasado por Dolginoff y Wi -
lleske para reunirse al cuerpo principal en Smorgonia , y 
destaco al teniente coronel Teten ban para reconocerlos ; el 
qual participa el día 2 haber derrotado la retaguardia ene­
miga , haciendo prisioneros 20 oficiales y id soldados. Co­
mo el almirante Tchichagoff persigue al enemigo por Mo-
llédetschno , haré lo mismo hasta Nestawiski, tratando de 
cortarle la retirada con los cosacos. En Nemonchina podré 
obrar con Tchichagoff y amenazar á Macdonald. El enemi­
go ha perdido en la retirada de estos 3 dias y en el pa­
so del rió , cerca de Studenzey , 13'i) prisioneros , y mas 
de yd muertos ó heridos. Puedo añadir otros 2 cañones á 
los 12 dé qué hablé á V. M. y una águila- que pongo á 
los pies de V. M.w 

Petersburgo 19 de diciembre.— Anoche salió el empera­
dor fpara Willna. 

Cádiz 8 á las 10 de la noche. = Hay noticias de Londres 
hasta el 2,2 : los rusos-estaban ya en Kenigsberg. 

£3= El resto de los importantísimos documentos y noti­
cias recibidas hoy se insertarán en los Concisos siguientes. 

Capitanía del Puerto.— Dia 8. De las 12 de ayer á las 
de hoy han entrado : de Málaga y Gibraltar pol. ing. / o -
ven Juan con arroz , frixoles , garbanzos y vidrios: de Sa-
loú pol. esp. N. S. de Momerrate con vino : de Málaga 
y Gibraltar jav. id. Sto. Cristo de Sta. Maria con almen­
drón , pasas y otras mercancías : de id. Barbare y Algeciras 4 
b:cost. nac. con pasas, carbón y naranjas : de Sevilla 4'b. cosí. ! 
id. cóñ tabaco , carbón y efectos de maestranza : de Villanue- ' 
va un f. id. con vino. : 

TEATRO.— Un saynete.~Un padedu.— Lo que puede un 
' empleo, com. en 2 act.= Manchegas.=Otro saynete.— A las / £ . • 

CÁDIZ: 
\ • Imprenta de D. Manuel Ximenez,- Garreño, calle Ancha. 
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